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 $                             1.956.720 

 $                             8.990.392 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 

UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 

CONTRATISTA

DOCUMENTO IDENTIDAD 
Nº

OBJETO CONTRACTUAL

INFORME FINAL DE 
SUPERVISIÓN -OPS

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

18-08-24

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO (LETRAS Y 
NÚMERO)

VALOR FINAL DEL 
CONTRATO CON 
ADICIONES (LETRAS Y 
NÚMERO)

FECHA DE INCIO

CONTRATO Nº 6291 2024
FECHA DEL INFORME 20/05/2025

MURILLO CUERVO JUAN SEBASTIAN

1.016.107.438

Prestar servicios de apoyo  a la gestión administrativa y/o asistencial  
dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de 
acuerdo al requerimiento institucional y en el marco del Convenio 
Interadministrativo No. 6654121-2024

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL

FECHA DE TERMINACIÓN 
CON PRORROGAS

FECHA TERMINACION 
ANTICIPADA (SI APLICA)

DIRECCION TECNICA
SUPERVISOR

17-09-24

06-12-24

NO APLICA

DIRECCION DE SERVICIOS DE URGENCIAS
MENDIETA NOVOA JUAN MANUEL 

2. INFORME DE EJECUCIÓN

A continuación, se describen detalladamente las obligaciones contractuales y su cumplimiento a 
saber:
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INFORME FINAL DE 
SUPERVISIÓN -OPS

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO

PORCENTAJE (%) DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATO 

1). Estar presente en el momento de entregar y recibir turno registrando las novedades 
correspondientes, notificar novedades relacionadas 2). Participar en el desarrollo y actualización de 
documentos del programa de Salud Mental. 3). Apoyar el diligenciamiento oportuno, completo y 
adecuado de los registros propios del proceso de atención valoración, formatos, consentimiento y 
desistimiento de traslado, cadena de custodia formulas médicas, interconsultas, etc. 4). Apoyar la 
gestión del equipo de atención 5). Realizar los procedimientos ordenados por el médico del equipo 
de salud mental o el médico regulador para la estabilización de pacientes, dentro de su núcleo de 
saber. Incluyendo la aplicación supervisada de medicamentos. 6). Estar atentos al cumplimiento de 
las órdenes operativas del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. Realizar los reportes 
radiales de información pertinente al paciente con propósitos de regulación médica y orientación de 
acciones a seguir y brindar información relevante de situaciones de emergencia y coordinación con 
el médico regulador, directivos del centro regulador. 7) Desarrollar las actividades de acuerdo a la 
programación de actividades asignadas, según cronogramas previamente establecido, sin que estas 
actividades superen las 12 horas continuas. 8). Portar de manera decorosa las prendas 
institucionales junto con el carné que lo acredita como colaborador de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Suroccidente. 9). Cumplimiento de lo contemplado en el manual de bioseguridad, 
incluyendo la limpieza y desinfección del vehículo 10). Velar por la oportunidad, la pertinencia, 
continuidad, seguridad, racionalización y resolutivita en el programa de salud mental 11). Informe y 
registro oportuno de datos críticos y Reporte y registro de sucesos de seguridad. 12). Adoptar los 
procesos, procedimientos, guías, instructivos, formatos, protocolos que se requieran para cabal el 
cumplimiento de las actividades.  14). Cumplir con las disposiciones respectivas de seguridad del 
paciente, confidencialidad de la información que maneja de acuerdo al desarrollo de las actividades. 
15). Responder oportunamente a los despachos y/o llamados generados desde el Centro Regulador 
de Urgencias y Emergencias CRUE. 16). Aplicar las políticas de calidad de la institución participando 
activamente en los procesos del sistema de gestión de calidad institucional. 17). Participar en las 
jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18). Registrar 
todos los desplazamientos realizados como “Fallidos o efectivos” por medio del aplicativo o en físico 
en la historia clínica prehospitalaria 19). Capturar los soportes necesarios para realizar el debido 
proceso de la autorización y facturación de los traslados y/o valoraciones realizadas. 20). Responder 
y asistir a las citaciones derivadas de los requerimientos del sistema de PQRS, Novedades 
administrativas y Asistenciales generadas por el Centro regulador de Urgencias y Emergencias en 
Salud CRUE. 21) Uso adecuado, racionalización y registro de insumos.22). Diligenciamiento claro y 
oportuno de formato en los casos a que hubiere lugar. 23). Registro adecuado y oportuno de 
inventario y pedido de insumos, en todo momento será corresponsable el auxiliar del mantenimiento 
de la suficiencia de insumos, medicamentos y equipos, así como las fechas de vencimiento y 
verificación de semaforización de los mismos. 24). Coordinar con el auxiliar de farmacia la solicitud, 

Nota: Como supervisor del contrato certifico que el contratista cumplió con los pagos a los aportes a 
Seguridad Social, de conformidad con las normas que regulan la materia, los cuales se adjuntan a 
cada certificación de pago y han sido verificados por el área financiera.

3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

En resumen, la ejecución presupuestal del contrato es la siguiente:
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Firma del Supervisor liquidador

C.C.
Cargo DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS

1.956.720$                                                        
7.033.672$                                                        

(Si su respuesta fue afirmativa a continuación describa las novedades que se hayan presentado durante la 
ejecución y su gestión frente a las mismas

VALOR INICIAL DEL CONTRATO
VALOR DE ADICIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO
VALOR EJECUTADO

VALOR PENDIENTE DE PAGO
VALOR POR LIBERAR

8.990.392$                                                        
7.511.280$                                                        

-$                                                                    
1.479.112$                                                        

4. NOVEDADES Y OBSERVACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

presentaron inconvenientes con los servicios prestados por el contratista. 

NOVEDAD GESTIÓN REALIZADA

MENDIETA NOVOA JUAN MANUEL 
79863903

5. DOCUMENTOS SOPORTE

Se anexa al presente informe en ___ (0) folios los siguientes documentos

______________________________________________

Subred Integrada de Servicios de Salud Suroccidente E.S.E

Actividad

Verificación Dirección Financiera

FirmaNombre de funcionario


